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_ El Exped¡ente Técnico Actual¡zado del Proyecto de Inversión denominado "MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O NCCÉCETIVE DEL PARQUE ENRIQUE BOLOGNESI EN EL DEL
PUEaLo rRADtcloNAL DE zAMÁcoLA DEL_ DtsrRtro DE cERRo coLoRADo - pRovtNctA DE AREQutpA
- DEPARTAMENTO OE AREQUIPA" Cód¡go Ún¡co 248¿¡470; R€soluc¡ón de cerencia Municipal N 

o 419-2021-cM-
MDCC; Informe No 1879-202f-MDCC/SGLA; Informe No 036-2021-MYPH/SGEP/MDCC; ¡nfo;me Técn¡co No O3g-
2021-BRAA,/SGEP/MDCC; Informe N" 799-2021-sGEP/GOPI-MDCC; Informe Técn¡co ñ. sOz-ZOzt-COpl-t¡occ;
Informe N' 567-2021-MDcc/cppR; forme Legat No 012-202.t-ERoR-SGAWGAJ-MDCC; informe ñ" ozg-zozt_
SGALA-GAJA4DCC; Proveido No 943-2021-GAJ/[4DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. l94o de la Const¡tución Polit¡ca det Estado, "Las Munic¡pal¡dadesProv¡nciales y Distdtares son ros órga¡os de. Gobierno Lgcar lrá gozan de autonomia porit¡ca, económ'a yadm¡n¡straliva en los asuntos de su compet6nc¡a"; autonomia que'ségün et Art. ll de¡ Títu¡o pÍel¡m¡nar de ¡a NuevaLey orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 radica en la táiutaiáe e¡ercer actos de gob¡emo, admin¡strativosy de administración, con sujeción alordenamiento iuridico:

MUNICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNTCIPAL NO 605-2021-GM.MDCC

Cerro Colorado, 9 de diciembre de 202'l
VISTOS:

Que, conformidad con et articulo tV del Títuto pretiminar de la Ley No Z7g72.Ley Orgán¡ca de
:]:: tlllrl"-.,l9T!s repfesentan at vecindario y como tat pi"rrá"" r. adecuada prestación de

:":i:l::J^r"1lT:,':._Tf.", et desarrolo ¡nresrat, sosrenibte y añnó"¡ó J" lrlrr¡üñi¡i., p"i-r,iiJ,iá, 
"$riJ¡iii:'T:::"t"1':1*""1"j:9ldl:::.11.".I?:¡r9y99r!eiecucié;J"itil;4ilñ;iüií;'d#"J.iñ"#ffii

#:"t:l'::!:',?-..'-::r.1?:_"Itli:l! ¿e ra v¡oaáá veciil;;;,1; ñilüo;, :i'J#"i.i",;'ff#''i¿;l:
rJ,:l'T*:l:l::,.:,:Iil":l?L"^Tl",f:t_a:.-oTli€gas, vt"¡, ü;ü", í;,iñ;;;;;,;;i;J'il#ü""i'd:
A:t;?;frTJx*:¿:Y:',j:Tl*,:rj1-contorm¡oao con'¡o 'üilH'-;ñ;;;ifi:i'fiffi #l:',:"ü;N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, er artfcuro 34 der Regramento de.ra Ley No 30225, Ley de contraraciones der Estado, señara que en el,jecuc¡ón y consuttor¡a ds obras, el valor reierencial para ionvocar eipioceoimiento de séle;¿; ;;;u-ed;de ejecuc¡ón y consultor¡a ds¡bras, el valor

:1":1,:,u"^9:3:,:::j^"jl'l5::,!?1"_*s,.cont"doj " 
parti, o"Er""'n" oé ¿"iJ,i,i*aüñ;;;:ff;:i;

*-.glll.^"_,-q"t 
presupuesto de consutro;ía oe oura, selon'";¿"-t";j;, ñ;ilü;ñ#J;'fiJJT".üconvocator¡a;

---^- Qu", bajo el marco normativo s€ñalado, a través de la Resolución de Gerencia Mun¡cipal No 419-202.1-GM-MDcc.em¡tida el 13 de qgosto de-?02\ p:lesre oespac¡o, .á-"pruo er expediente técnico der provecro deInversión denominado "MEJoRAMTENTo DE Los sERVtcrós oÉ pnnciicÁbilóiirü'Vd;¿ó"de¡rv¡
DEL PARQUE ENRIQUE BoLoGNlsl EN EL DEL PUEBLo rnÁólctotl¡l oe z¡v¡ior-¡ oel rjrslilro oecERRo coLoRADo - pRovrNcrA oE AREeurpA - oepÁñrnü'eñio oe ¡nEourpF ó¿¡so-ú"¡; á+e¿¿zo,con un monlo total de inversión de s/ l'657,806.42 soles, con un plazo de ejecuc¡ón de t20 días-calenáário oa¡o ramodal¡dad de ejecuc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón Ind¡recta (contiata);

Que, por med¡o del Informe No 1879-2021-MDcc/SGLA em¡t¡do el 1 de octubre de 202.1 porel Sub Gerentede Lo9íst¡ca y Abastecimiento se ¡nfoma que es necesario actualizár los precioi 
".t"01""¡¿oJ "n "iáipeoientetécnico delallado en el párrafo precedente, los cuales fueron determinados en d¡c¡embre de 2020, ¿e coniorm¡oaocon Io señalado en el 34.10 del Reglamento de la Ley o" óontr"talion"t det Estado ,,En et caso de ejecuc¡,n yconsultoría de obras, el valor rcferenóial para convocarLl proiéaiÁ'tenii de setecc¡ón no puede tener una ant¡güe(tadmayor a tos nueve (9) meses, contsdos a padir de la fecha de deteminación aet presupieito- áá áira o aetpresupuesto de consultoría de obm. según conesponda, pud¡endo actuatízarse anfos de la convocatoriá"; asi, elGerente de la Gerencia de obras Públicas e lntraestruaúá tóópll r"qr,"r" a ta sub Gerenc¡a de la sub cerenc¡ade Estud¡os y Proyeclos (SGEP) mediante el Proveido r',¡" z¿ó-zozl-oopl-MDcc realizar las accionesadmin¡strativas necesarias a f¡n de actuarizar er presupuesto der expediente tecnrco;

, , Que,.en atención a ro dispuesto por er Gerente de Gopr, ra Eva¡uador de ra sGEp, Arq. Mer¡sa perocnena
Huamani, a través det Informe No 036-2021-MypH/scEp/MDCC det 19 de noviembre JJ ioái-pÁ"nt" l"
lcju3liz?g9l-d9l expediente técnico del proyecto de invers¡ón de;omin;do "MEJoRAMIENTo DE Los sERvtctosDE PRACTICA DEPORTIVA Y/O REiREATIVA OEr- P¡ióÜi i¡¡A_IqUC EOTOCHCSI EN EL DEL PUEBLO

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorqdo - Arequipo
Centrol Telefónico 054-382590 Fox O54-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil : imogen@municerrocolorodo. gob.pe

CERRO COLORADO
Rurhbo a[ bicentenário

tw3jl"
iun*lP'cm r

\JW



M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO
TRADICIoNAL oE zAMÁcoLA DEL DtsTRtro DE cERRo coLoRADo - pRovtNctA DE AREeutpA.
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Único 24f/470, para su evaluación y aprobación, et m¡smo que
comprende un presupuesto total que asciende a la suma de S/ l'871,377.80 (un mi ón ochocientos aetenta y un
m¡l troac¡entoa s?Flt".I siete con 80/l0O soles) con un plazo de ejecución de 120 dias calendario bajo la
modalidad de Adm¡nistración Ind¡recta (contrata);

Que, poster¡ormente, con el Informe Técnico No 038-2021-BRAA,/SGEP/MDCC del 24 de noviembre de
2021, el Evaluador de l? SGEI, Ing. Brayam Rodney Acuña Alarcón, concluye que cumpl¡do con la evaluac¡ón de la
actualización del expediente técn¡co, se concluye que el mismo es conforme ianio en su conten¡do como en su forma
(aspectos técn¡cos, f¡nancieros, documentario y de segur¡dad) conforme se detalla en el Infome d€tallado en elpárrafo precedente y recom¡enda su aprobación:

Que, el sub Gerente de Estudios y Proyectos, Econ. Alfred Romero Cálla, considerando ¡os ¡nfomes
?l9c91elt!e-s 9t9Fa su aprobación de la actualización de precios del exped¡ente técn¡co través del Informe N" 799'2021.-sGEPlGoPl-MDcc d¡rigido al cerente de la coPt ;t 2s de nov¡embre de 2021, de acuerdo a to deia[aoo enel Informe Técn¡co No 038-2021-BRAA/SGEPiMDCC, y recomienda se proceda conforme a lo establecido en ta

::^I:".:i"1":*^'i,"9ojl_i-tpg. d: :u tnrgrTi ¡i" sio-iózl_iisÁüéóÉi-üólc,iiijiñ"";;"ü#;ii"j
el Formato No 8-c Registro en la Fase de Ejecución para Proyeaoi Je tnversión" secciori g oer Éxpéá¡ent|¡ncluyendo (COVID-19), teniendo como monto actuálizado lisuma de Sl 1,871,377.80 sotes:

Que, de la revisión de ros informes detalados en ros párafos precedentes, er cerenre de obras púbr¡cas e
llg t:ú..M".nr"tlterena.Lterana, med¡anre et Infom; Técn¡* ¡r; soz_ióáj-éóiiüóó'c;ñ;

i:":i:,:::"::^:?:1,,.:y,"^11]1.1?!:Fac¡ón de precios oer 
"rpe¿¡eni" 

recn¡co menc¡onáao o"jo iá'ñJa-"iio"a o"
i:ii',"Igt'.+.lt*""1i^J"::9¡ll^*ll T_q*9 q" 

"i"*"ün 
i! r3ó oi"J;ñ¿;;,;'fi;#it&i'ffi,üH;

Í:-.#"t"1::lt;:g^::1",: 
y_::¡_.1,: llg9i*é.9" Éránin"""¡én, pá"ñütJ.;il:d;ri#;;;#;ti'ffi':l

trám¡le para su aprobac¡ón med¡anle acto resolut¡vo:

Que, en atenc¡ón a lo sol¡c¡tado por el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura, el Gerente de
fllnjfi.gTtol,IJqrypueslo v Racionalización, cPc nonal¿ ¡¡nuatánclAquenta, indica a iá¿i áJ'rnroÁ" ru. soz-202í-MDCC/GPPR, de fecha 3 de,d¡c¡embre de- 2ozr, qut se cuenta con er marco presupuestal necesano pa6atender lo sol¡c¡tado' as¡gnando la disponibilidad preaúpuestat poi eiimporte ae sl r bzr,st7.Bóioi"i, 

"rvo 
g".roserá reg¡strado en la activ¡dad .lnstalación 

de infraéstruciura deoórtiva":

Que, de la revisión de los informes delallados, el Abogado Espec¡alista de la sub Gerente de AsuntosLe-gales.Administrativos. Abg Elder cuadros nivera, a tiav¿s ¿-iliiorr" r-"g"t N.012-2021-ER6R-5GALA,/6AJ-MDcc del I de dic¡embre de 2021, emite.op¡nión legal favoiabie y ánctuyjinoicanoá qu" Árlt"'piüi"nt" r,aprobac¡ón del expediente técnico actualizádo; y in et m¡smo 'sent¡oo, - 

el sub Gerente ae liu|tos- r_egaresAdministrativos y el Gerenl6 de Asesoria^-Legá 'otorgan 
su *nto-io"¿ at conten¡do det Informe Le!a, y susantecedenies mediante er Informe No o2s-2-021-scÁLA-cauvrocC-y-ei eiávl-io"-N;-bii-áóiái-éiivlocc,

respectivamente:

Que, la Directiva General del sistema Nac¡onal de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de Inversrones,aprobada por Resoluc¡ón D¡rectoral No oo'l -2019-EF/63.0t, senatáLn ielac¡on 
"i 

j"n""ri.r'to r"iio iJg;il-;¡ preo¡opubl¡cada en el Diario ofic¡al El Peruano 
,el 23 de enero de 2019, eatablece en su articulo az; ros'iequisnos ycondic¡ones que debe contar la elaborac¡ón y aprobación oet eipeárente técn¡co de la fase de eiecución deinversiones, para lo cual, ¡as of¡cinas competeñtei de ta Municipatiáad ó¡ltr¡ü iüó"^'ó"r"i"¿'i"n jl, i""i"*""0"técnicamente,. visado y otorgado la confórmidad de aprobacidn JJlrpeot"nte técnico. Así, cons¡derando tosInformes Técnicos, el otorgamiento de.la d¡spon¡bil¡dad iresupuestal y ta opin¡ón del área de Gerencia de AsesoriaJurid¡ca, resulta procedente la aprobación mediante adó resoiutivo: '

Que, conforme a ta Lev orgán¡ca de .[4unicipalidades, el órgano compelente para aprobar los estudiosdefin¡t¡vos o expedientes técn¡coi ¿e un proyecto de inversión púoticais et ntcalde, prev¡o regislro en el Banco oeP-royeclos y mediante acto reso¡utivo; en esta línea normat¡va só debe tener en cuenta et Decreto de Alcaldia No 001-2019-MDcc del 02 de enero del 2019, do¡de el T¡lular del priego uá-rá nlce"io"d de desconcentrar la adm¡nistracióny delegar funciones adm¡n¡strativas en el Gerente trlunicipai y o'lros funcionanos; y en su articulo primero numeral 1Sdel mencionado dispositivo normat¡vo, delega en el GeÉnti Municipal la atribución de ,Aproba;ión Je expedientestécnicos de obras y sus modificator¡as"; por io tanto, este desp""há-i-" 
"ncr"ntra 

tacuttaoo !e emitir pánuniLm¡ento
respecto al Exped¡ente Técn¡co de los v¡stos.
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I,,lUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de

Municipal¡dades - Ley N0 27972, asi como el Reg¡amento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de
Organización y Func¡ones (N¡OF), ambos ¡nslrumentos de la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico Actual¡zado del Proyecto de Invers¡ón denom¡nado
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA DEL PARQUE ENRIQUE
BOLOGNESI EN EL DEL PUEBLO TRADICIONAL DE ZAMÁCOLA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO .
PROVINCfA DE AREQUTPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Único 2484470, con un presupuesto
total ascendente a S/ l'871,377.80 (un millón ochoc¡entos setenta y un m¡l trescientos setenta y s¡ete con
80/100 soles), con un plazo de ejecución de 120 días calendario, bajo la modalidad de Admin¡strac¡ón Ind¡recta
(contrata) de acuerdo al sigu¡ente detalle:

roN

Gastos general€s 120,049.96

Gastos senerales COVID-19 17,340.00

Utilidad 96J9r.r6
SUB TOTAL l'43t.670.6t
r.c.v. ( r8%) 25t,960.72

PNESUPIJESTO DE OBRA l1 [.40.
SuDervisión de obra 66,906.40
SuDervisión COVID-19 2,040.00
Liquidación 17,250.00

Gastos administrativos 52,550.00
Elaboración de exoediente técnico 30,000.00
Evaluación de expediente técnico 5,000.00

COSTO TOTAL IIEL PROYECTO 1'871,

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura realizar las acc¡ones que
corresDondan a f¡n de das cumol¡m¡ento a lo establec¡do en el artículo 320 de la Directiva No 001-2019-EF/63.01

General del S¡stema Nac¡onal de Programación lvlultianual y Gestión de Inversiones" conforme a sus
facultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnolooías de la Información la Dublicac¡ón de la presente

Resoluc¡ón en el Portal Institucional de la Pág¡na Web de la N,lun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado.

ARTICULO CUARTO.. DEROGAR, todo acto adm¡n¡strat¡vo municipal que contravenga la presente resoluc¡ón.

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE

Moriono Melgor N'5OO Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo
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